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AUTORIZACIÓN PARCIAL 
DE COMERCIALIZACIÓN A PRODUCTOS 

DE LA EMPRESA APITER 
 
 
 

En el marco del seguimiento de la situación del laboratorio 
Apiter S.R.L. que viene realizando el MSP, luego que fuera 
dispuesta su Clausura Cautelar, se ha autorizado mediante 
Ordenanza No. 384 la comercialización de Propóleo Apiter 
como materia prima y del producto cosmético “Leche de 
Ordoñe Apiter”. 
 
La autorización otorgada responde a que ambos productos 
no son fabricados en la planta de producción sita en 
Amézaga Nº 2009. 
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